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Lote número 2. Finca urbana. 16,5659 por 100,
que corresponde al trastero señalado de número
1, con una superficie de 12 metros cuadrados y
las plazas de aparcamiento señaladas de números
4 y 5, con una superficie cada una de ellas de 10
metros cuadrados, que procede del local ubicado
en la planta baja del edificio sito en La Jonquera,
territorio Coll de les Portes y paraje Porta Vermella.
La descrita finca aparece inscrita en el Registro
de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.708, libro
54 de La Jonquera, folio 40, finca número
2.747-IT-4P-5P.

Bien tasado pericialmente en la cantidad de
1.200.000 pesetas.

Primera subasta, 29 de junio de 1998, a las diez
treinta horas. Lote número 1, consignación para
tomar parte, 5.430.000 pesetas; postura mínima,
7.240.000 pesetas. Lote número 2, consignación
para tomar parte 600.000 pesetas; postura mínima,
800.000 pesetas.

Segunda subasta, 20 de julio de 1998, a las diez
diez horas. Lote número 1, consignación para tomar
parte, 5.430.000 pesetas; postura mínima 5.430.000
pesetas. Lote número 2, consignación para tomar
parte, 600.000 pesetas; postura mínima, 600.000
pesetas.

Tercera subasta, 14 de septiembre de 1998, a
las diez diez horas. Lote número 1, consignación
para tomar parte, 5.430.000 pesetas; lote número
2, consignación para tomar parte, 600.000 pesetas.
Postura mínima, deberá exceder del 25 por 100
de la cantidad en que están tasados los bienes. Si
hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro-
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas-
ta, los ejecutantes, o su defecto, los responsables
legales solidarios o subsidiarios, tendrán el derecho
a adjudicarse el bien, por el 25 por 100 del avalúo,
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días;
de no hacerse uso de este derecho se alzará el
embargo.

La segunda o tercera subasta sólo se celebrarán
de resultar desierta la precedente.

De estar divididos los bienes en lotes, puede par-
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno
de ellos, siendo el importe de la consignación y
la postura mínima proporcional al valor de tasación
del lote.

Los licitadores, salvo que sean los propios eje-
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en
las subastas, acreditar previamente haber depositado
la cantidad indicada como consignación, y ello
exclusivamente mediante resguardo acreditativo de
depósito en la cuenta corr iente número
09120000-64-5955-93, del Banco Bilbao Vizcaya,
oficina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar-
celona.

No es necesario personarse en el Juzgado para
intervenir en las subastas. Hasta el momento de
su celebración pueden hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado,
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res-
guardo acreditativo de haber efectuado la consig-
nación para tomar parte, y ello exclusivamente
mediante resguardo acreditativo de depósito en la
cuenta corriente número 09120000-64-5955-93, del
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los
datos identificativos del remitente, que no se harán
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi-
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con-
trario en el pliego que: a) Se aceptan las con-
diciones de la subasta; b) Se reserva la facultad
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente
y c) Se acepta, si su postura no fuere la mejor,
el que quede reservada la cantidad consignada a
efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro-
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor,

se le requerirá, para que en el plazo de tres días
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso
contrario, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De ser inferior al precio, deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá-
neamente al pago del resto del precio del remate,
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles
siguientes.

El precio íntegro del remate deberá abonarse den-
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que
todo licitador acepta como bastante la titulación
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate (artículos 131.8
y 133.II, de la Ley Hipotecaria).

El presente edicto servirá de notificación en forma
para el apremiado y terceros interesados.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 1998.—El
Secretario judicial.—25.224.$

BARCELONA

Edicto

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 23
de Barcelona, del bien embargado como propiedad
de la apremiada en el proceso de ejecución número
1.263/1997, instado por don Israel Ovejero Fenoll,
frente a don Francisco J. Cano Pérez, don Jaime
Rodríguez Campmajo, «Racó del Port, S. C. P.»
y doña Helena del Río Hernández, en las condi-
ciones reguladas en los artículos 235.1, 262, 263,
264 de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya
relación circunstanciada es la siguiente:

Finca número 6.679, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 16 de Barcelona, cuya des-
cripción es la siguiente:

Vivienda en la planta sexta, puerta segunda, de
la casa sita en Barcelona, calle Aragón, donde está
señalada con los números 72 al 78, hoy 76. Mide
100 metros 36 decímetros cuadrados. Consta de
varias dependencias y galería con lavadero.

Finca tasada pericialmente en la cantidad de
24.669.354 pesetas, y una vez restado el valor total
de las cargas que asciende a 19.100.492 pesetas,
se fija el justiprecio a efectos de subasta en la suma
de 5.568.862 pesetas.

Primera subasta, 9 de septiembre de 1998, a las
nueve horas. Consignación para tomar parte
2.784.431 pesetas. Postura mínima, 3.712.574
pesetas.

Segunda subasta, 23 de septiembre de 1998, a
las nueve horas. Consignación para tomar parte,
2.784.431 pesetas. Postura mínima 2.784.431
pesetas.

Tercera subasta, 7 de octubre de 1998, a las nueve
horas. Consignación para tomar parte, 2.784.431
pesetas. Postura mínima, deberá exceder del 25 por
100 de la cantidad en que está tasado el bien. Si
hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro-
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas-
ta, los ejecutantes, o su defecto, los responsables

legales solidarios o subsidiarios, tendrán el derecho
a adjudicarse el bien, por el 25 por 100 del avalúo,
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días;
de no hacerse uso de este derecho se alzará el
embargo.

La segunda o tercera subasta sólo se celebrarán
de resultar desierta la precedente.

De estar dividido el bien en lotes, puede par-
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno
de ellos, siendo el importe de la consignación y
la postura mínima proporcional al valor de tasación
del lote.

Los licitadores, salvo que sean los propios eje-
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en
las subastas, acreditar previamente haber depositado
la cantidad indicada como consignación, y ello
exclusivamente mediante resguardo acreditativo de
depósito en la cuenta corr iente número
0606000064126397, del Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
cina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar-
celona.

No es necesario personarse en el Juzgado para
intervenir en las subastas. Hasta el momento de
su celebración pueden hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado,
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res-
guardo acreditativo de haber efectuado la consig-
nación para tomar parte, y ello exclusivamente
mediante resguardo acreditativo de depósito en la
cuenta corriente número 0606000064126397, del
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en Plaza
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los
datos identificativos del remitente, que no se harán
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi-
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con-
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las con-
diciones de la subasta; b) Se reserva la facultad
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente
y c) Se acepta, si su postura no fuere la mejor,
el que quede reservada la cantidad consignada a
efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro-
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor,
se le requerirá, para que en el plazo de tres días
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso
contrario, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De ser inferior al precio, deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá-
neamente al pago del resto del precio del remate,
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles
siguientes.

El precio íntegro del remate deberá abonarse den-
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que
todo licitador acepta como bastante la titulación
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate (artículos 131.8
y 133.II, de la Ley Hipotecaria).

El presente edicto servirá de notificación en forma
para el apremiado y terceros interesados.

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1998.—La
Secretaria judicial.—25.222.$


